
RV: RAD:11001333501220210015100
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/06/2022 4:16 PM
Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ <olgajeannette.medinapaez@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ <olgajeanne�e.medinapaez@gmail.com> 
Enviado: jueves, 2 de junio de 2022 3:52 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD:11001333501220210015100
 
PROCESO: 1100133350122021-0015100
DEMANDANTE: LEONARDO LOZANO COGOLLO
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL
JUZGADO: DOCE (12) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA -SECCION SEGUNDA
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ
Abogado Univ. Militar Nueva Granada
Esp. Derecho Administrativo y Derecho Laboral Univ. del Rosario
T.P. 155280 del C.S.de J.
Cel. 3192996619

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.s.de%2F&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C29c0f1ea12b2404b739e08da44dd21c1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637898013810458418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZssRs80yg0HkfqJAtJv4TMjMs%2F33vWBKJYdbyrKyE98%3D&reserved=0
tel:3192996619
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

**RAD_S** 

Al contestar, cite este número 

Radicado N° *RAD_S*: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-*TRD* 
 

Bogotá D.C, *F_RAD_S* 
 

DOCTORA: 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE (12) ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. – SECCION 
SEGUNDA 
 

REFERENCIA NULIDAD Y RESTABLECIENDO DEL DERECHO 
DEMANDANTE LEONARDO LOZANO COGOLLO 
DEMANDADO NACIÓN –MINDEFENSA –EJÉRCITONACIONAL 
RADICACIÓN 11001333501220210015100 

 

 

REFERENCIA:CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 
OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ identificado con la cédula N° 40.766.581 de Florencia -

Caquetá, abogado en ejercicio y portador de la T. P. No 155.280 del C.S. de la J., en mi 

condición de apoderado de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO NACIONAL, 

por medio del presente escrito y estando dentro del término para ello, me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA interpuesta por el señor LEONARDO LOZANO COGOLLO, quien 

demanda se declare la NULIDAD PARCIAL de la resolución No. 289571 del 05 de febrero de 

2021 mediante la cual se reconocieron las cesantías del demandante;  

 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

A. El actor pretende se declare la NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCION No. 289571 expedida 

el 05 de febrero de 2021, por la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL, mediante la cual le fueron liquidadas las cesantias sin tener en cuenta el 

subsidio familiar como factor de liquidación desconociendo el precedente jurisprudencial 

SUJ-015-CE-S2-2019 Y EL DECRETO 1161 artículo 5º de 2014. 

 

B. Solicita inaplicar por incosntitucional el decreto 1794/00 articulo 9º, y normas que no 

incluyan coomo factor salarial el subsidio de familia para la liquidación de las cesantias por 

ser normas vulneradoras de derechos fundamentales. 

 
C. Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho se 

ordene a la NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, a liquidar y cancelar las 

cesantías del demandante incluyendo el subsidio de familia como factor salarial para la 

liquidacion. 

 
D. Se ordena a la NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, a cancelar las 

diferencias que arroje entro lo pagado y lo que debió cancelarse. 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito 
de demanda, en la cual a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho se pretende la declaratoria de Nulidad del Acto Administrativo contenido en la 
Resolución No. 289571 del 05 de febrero de 2021, mediante la cual se reconocieron 
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cesantías al demandante y en consecuencia, que se ordene a la parte accionada, que liquide 
y cancele las cesantías al mismo, incluyendo como factor salarial para su liquidación, el 
subsidio familiar. 
 
Dentro del proceso contencioso no se ha probado por parte del actor que exista ilegalidad alguna 
en el acto administrativo emitido por la entidad, toda vez que, como  quedo demostrado, la 
resolución controvertida fue emitida con sujeción a las normas vigentes para el régimen especial a 
que pertenece el señor LOZANO COGOLLO. 
 
III. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
Manifiesta el apoderado judicial de la parte actora en el capítulo respectivo de la demanda y a ellos 

se responde en su orden, así: 

 

HECHO 1º  Me atengo a lo que se pruebe de acuerdo a los documentos aportados con la 

presentación de la demanda. 

 

HECHO 2º  De acuerdo según la resolucion demandada. 

 

HECHO 3º  No es un hecho. 

 

HECHO 4º y 5º La mencionada sentencia de Unificación no hace referencia al subsidio 

familiar como factor prestacional, recopila las normas vigente para emitir un concepto final 

y concluir que será factor salarial para el cálculo del sueldo de retiro. 

 

Define el subsidio familiar así;  
 

“ARTICULO 2o. El subsidio familiar no es salario, ni se computa como factor del 

mismo en ningún caso. Se tiene entonces, que el referido subsidio fue concebido por 

la Ley, como una prestación social, que beneficia a las personas de bajos ingresos, 

con destino a quienes dependen de ellas y con el fin de proteger la familia”. 
 

Debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional, en sentencia C-508 DE 1997, Sostuvo 
que el subsidio familiar ostenta una triple connotación 
 
i)la de prestación legal de carácter laboral, ii) la de mecanismo de redistribución del ingreso 
y iii) la de función pública desde la óptica de la prestación del servicio. Se tiene entonces, 
que se trata de una prestación social cuya finalidad, es solventar las cargas económicas del 
trabajador beneficiario, con el objetivo fundamental, de proteger de manera integral a la 
familia como núcleo básico de la sociedad. 
 
Da la sensación que el actor a través de su apoderado tiene una confusión por cuanto el 
decreto 1161 de 2014 en su artículo 15 dijo; 
 

Artículo 5. A partir de julio de 2014, se tendrá en cuenta como partida computable 
para liquidar la asignación de retiro y pensión de invalidez del personal de Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares, el setenta 
por ciento (70%) del valor que se devengue en actividad por concepto de subsidio 
familiar, establecido en el artículo primero del presente decreto; el cual será sumado 
en forma directa, al valor que corresponda por concepto de asignación de retiro o 

pensión de invalidez, liquidado conforme a las disposiciones normativas 
contenidas en el Decreto 4433 de 2004 o normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 
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El subsidio familiar si es factor salarial pero para liquidación del Sueldo de retiro de 
los soldados profesionales. 
 
HECHO 6º  Las fuerzas militares es una institucón castrense de carácter piramidal, de igual 
forma está organizada la normatividad a aplicar de acuerdo a cada rango, en razón a que a 
mayor rango, mayor es la responsabilidad y si, efectivamente los Soldados Profesionales 
está en la ultima escala de la pirámide por esta razón su salario es inferior. 
 
HECHO 7º. No es un factor salarial para liquidación de Cesantias. 
 
 

RAZONES DE DEFENSA: 
 
 

Considero pertinente realizar una pequeña reseña normativa del subsidio familiar para los 

soldados profesionales y de esta manera dar un panorama más amplio al operador judicial, lo 

cual procedo de la siguiente manera. 

 

Normativa Vigente 

 

Es clara la norma que establece dicha prestación, cuando en su parte final señala “Para los 
efectos previstos en este artículo, el soldado profesional deberá reportar el cambio de estado 
civil a partir de su inicio al Comando de la Fuerza de conformidad con la reglamentación 
vigente”. 
 

La norma que cita el actor habla de aquellas prestaciones sociales que de acuerdo al material 
probatorio obrante en la entidad es posible reconocerlas de oficio, pero es claro que para 
proceder a reconocer el subsidio familiar de conformidad con el Decreto 1794 de 2000,  o al 
decreto 1161 del 2014, como factor salarial para liquidar cesantías, se hace necesario que 
estuviese contemplado en la norma tal situación, reitero que la norma señala el hecho de que 
el subsidio familiar sea factor computable para efectos del reconocimiento de la asignación del 
sueldo de retiro de los Soldados Profesionales. 
 

Es cierto que el Decreto 3770 de 2009 derogó el subsidio familiar lo cual tuvo vigencia hasta el 
1 de julio de 2014 con la expedición del Decreto 1161 de 2014, norma que nuevamente otorgó 
este beneficio pero para los soldados profesionales que fueran vinculados desde el 1 de julio de 
2014, y aquellos que ya gozaran de este beneficio.   
 

CONSIDERO PERTINENTE REALIZAR UNA PEQUEÑA RESEÑA NORMATIVA DE LOS CAMBIOS QUE 
HA SUFRIDO ESTA PRESTACION; SUBSIDIO FAMILIAR PARA LOS SOLDADOS PROFESIONALES Y DE 
ESTA MANERA DAR UN PANORAMA MÁS AMPLIO AL OPERADOR JUDICIAL, LO CUAL PROCEDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA. 
 

El Decreto 1794 de 2.000, por el cual se expide el régimen salarial y prestacional para el personal 
de soldados de las Fuerzas militares, señala en el artículo 11 el derecho al subsidio familiar, que 
a la letra dice: “a partir de la vigencia del presente decreto, el soldado profesional de las fuerzas 
militares casado o con unión marital de hecho vigente, tendrá derecho al reconocimiento 
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mensual de un subsidio familiar equivalente al cuatro por ciento (4%) de su salario básico 
mensual más la prima de antigüedad. 
 

Para los efectos previstos en este artículo “EL SOLDADO PROFESIONAL DEBERÁ REPORTAR EL 
CAMBIO DE ESTADO CIVIL A PARTIR DE SU INICIO AL COMANDO DE LA FUERZA DE 
CONFORMIDAD CON LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE”. (Mayúscula fuera de texto). 
 

A su vez el artículo 17 ibídem señala que este decreto regirá a partir del 01 de enero de 2.001, 
previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

De las normas en cita se colige que el personal de soldados profesionales ingresa a la Fuerza con 
su estado civil “soltero”, por lo cual una vez cambie dicho estado civil éste está obligado a 
informar al Comando de la Fuerza dicha novedad, con el fin que la institución a través de la 
dependencia encargada proceda al reconocimiento del derecho al subsidio familiar que 
establece el artículo 11 en cita. 
 

Se resalta, que el procedimiento establecido en el artículo 11 tiene el carácter de especial “Sui 
Generis” al mencionar que el soldado profesional deberá reportar el cambio del estado civil a 
partir de su inicio, al Comando de la Fuerza, trámite que se aparta de la regla general señalada 
en el artículo 15 del Decreto 1794 de 2.000 cuando señala el procedimiento oficioso. 
 

Posteriormente se expide el Decreto 3770 de 2009, que señala: 
 

ARTICULO 1. Derógase el artículo 11 del decreto 1794 de 2000. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. los Soldados profesionales e Infantes de Marina 

Profesionales de las Fuerzas Militares que a la fecha de entrada en vigencia del 

presente decreto estén percibiendo el subsidio familiar previsto en el derogado 

articulo 11 del Decreto 1794 de 2000, continuarán devengándolo hasta su retiro 

del servicio. 

 

La anterior norma derogó el subsidio familiar para los soldados profesionales y de forma 
concreta para garantizar derechos adquiridos dejó estipulado un parágrafo donde indicó que 
quienes los estuvieran percibiendo continuarían devengándolo. 
 

Finalmente el de 1 julio de 2014, se expidió el Decreto 1161 de 2014 que otorga nuevamente el 
beneficio, norma citada por el apoderado del actor para sustentar porque su pretensión debe 
prosperar, pero como se explicó más arriba, no se aplica a la solicitud del actor. 
Teniendo claridad sobre lo anterior se hace necesario abordar el estudio del caso concreto: 
 

Como bien se estableció anteriormente el subsidio familiar para soldados profesionales 
otorgado por el Decreto 1790 de 2000, tuvo vigencia desde el 01 de enero de 2001 hasta el 30 
de septiembre de 2009, luego se genera un vacío normativo por así decirlo hasta la expedición 
del decreto 1161 de 2014; implementándose en su artículo 5º como factor salarial para 
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liquidación del sueldo de retiro. 
 

Por otra parte, no entiende la suscrita como pretende ahora el señor LEONARDO LOZANO 
COGOLLO, gozar de un beneficio del cual nunca se reguló en la norma cómo él lo pretende hacer 
ver;  frente a lo cual no puede hacer nada la entidad, toda vez que no le asiste tal derecho 
pretendido. 
 

En consecuencia señora Juez debe de negarse las pretensiones de la demanda, ya que de 
conformidad a la legislación especial aplicable al actor en su calidad de soldado profesional que 
ostento hasta su retiro, según lo dicho en la presentación de la demanda, ningún beneficio se 
desprende del subsidio familiar como factor salarial al momento de liquidar cesantías, diferente 
al que ya percibe; no es dable permitir hacer un análisis diferente ya que la normativa es muy 
clara y se ha manifestado en sentencia de Unificación; así mismo es pertinente aclarar que 
durante la vigencia del Decreto 3770 de 2009, este no fue demandado y su aplicación goza de 
presunción de legalidad, al igual que el Decreto 1790 de 2000 y 1161 de 2014 en lo que toca 
específicamente al subsidio de familia. 
 

RESPECTO A LAS PRUEBAS: 

 

Manifiesto que no tengo objeción frente las pruebas presentadas por la parte actora 

especialmente la certificación del tiempo de servicios del accionante y su calidad de militar 

retirado. 

 

Es decir que con las pruebas obrantes en el proceso al tratarse de un tema de mero derecho, 

puede procederse a proferir sentencia en la audiencia inicial sin que existan pruebas diferentes 

por aportar por parte de la entidad a las que ya reposan en el expediente.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

A la fecha de contestación de la demanda no he tenido respuesta de las direcciones a donde se 

han solicitado, tan pronto me alleguen alguna prueba la estaré aportando al proceso. 

 
PETICIÓN 

 
 

Con fundamento en las razones expuestas, de manera respetuosa me permito solicitar al 
señor juez se nieguen en su totalidad las pretensiones de la demanda, especialmente porque 
el acto atacado fue expedido conforme a las normas legales vigentes sobre el tema y no se 
observa elemento alguno que vicie su legalidad. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Dirección de Defensa Jurídica integral de 
Ejército Nacional, Sede Bogotá ; Carrera 46 N° 20b – 99 Puente Aranda  Bogotá D.C. Cantón 
Militar Caldas Edificio “MY. Juan Carlos Lara Rozo” Piso 2 Vía web a los correos que se 
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relacionan, teléfono celular 3192996619. 
  
Olga.medina@buzónejercito.mil.co (correo institucional)  o al correo personal 
olgajeannette.medinapaez@gmail.com   
  
 
Cordialmente, 
 
 
 
OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ  
C.C. 40.766.581 de Florencia - Caquetá  
T.P. 155.280 del C.S. de la J 
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NO. RS20220203009472

Carrera 54 No. 26-25 CAN
www.mindefensa.gov.co
Twitter: @mindefensa
Facebook: MindefensaColombia
Youtube: MindefensaColombia
Instagram: MindefensaCo

Bogotá D.C., 03 Febrero 2022

Señores:
PROCURADURES DELEGADOS PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  
República de Colombia

Asunto:  Comunicación  c orreo  i nstitucional  p ara  e nv í o  d e  p oderes  a los apoderados de la 
entidad.

Respetados Procuradores, 

Cordial saludo, 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN , actuando en calidad de  Director  de 
Asuntos Legales  del Ministerio de Defensa Nacional , de conformidad con la Resolución 
No. 371 del 1 de marzo de 2021,  de manera atenta  me permito informar a los despachos 
judiciales a nivel nacional el trámite establecido por esta Dirección respecto de los 
poderes conferidos a los apoderados que ejercen la defensa judicial de esta cartera 
ministerial así:

 Mediante Resolución No. 8615 del 24 de diciembre de 2012 [1], se delegó en esta 
Dirección el otorgamiento de poderes a los abogados que defienden los intereses 
institucionales.

 Por su parte, el artículo 5 [2] del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 [3], suprimió 
algunas formalidades establecidas en el Código General del Proceso frente al 
otorgamiento de los poderes.

En ese sentido,  me permito comunicar que el correo electrónico autorizado por mí para 
él envió de poderes a los profesionales del derecho que fungen como apoderados en los 
procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es:  
poderes.contencioso@mindefensa.gov.co.



Carrera 54 No. 26-25 CAN
www.mindefensa.gov.co
Twitter: @mindefensa
Facebook: MindefensaColombia
Youtube: MindefensaColombia
Instagram: MindefensaCo

Finalmente, agradezco a los despachos judiciales reconocer personería adjetiva a los 
apoderados que remitan desde sus correos electrónicos los poderes que les fueron 
conferidos y remitidos a través de mensaje de datos proveniente del precitado correo 
electrónico.
[1]  “ Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la actividad  de  defensa  judicial en los 
procesos en que sea parte la Nación -  Ministerio de Defensa Nacional”
[2] ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales
[3]  “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”

Atentamente,

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN
Director de Asuntos Legales

Elaboró: Anamaria Vega Ospina 
Serie: Informes/ Informes A Entes De Control































REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIo DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCION NÚMERO 0 3 71 oe 

01 MAR 2021 
For ia cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional- Unidad de Gestión General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas enel articulo 208de
la constitución Politica, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en 

los articulos 13 y 14 del Decreto Ley 091 de 2007 

RESUELVE

ARTICUL01. Nombrar al Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁAN, identificado con 

la cédula de ciudadania No. 93.402.253, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción, Director del 

Sector Defensa, Código 1-3, Grado 18, de la Planta Global de Empleados Püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional Unidad de Gestión General Dirección de Asuntos Legales, por haber reunido losS 

requisitos para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servicio. 

ARTICULO 2. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestión General, el presente Acto Administrativo. 

ARTICUL0 3. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y surte efectos fiscales

a partir de la posesión en el mencionado cargo. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C.0 1 MAR 2021 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

DIEGOANDR�S MOLANO APONTE 

Vo Bo SecretarioGeneral 
Vo Bo Directora Administrativa
Vo. Bo Coordinadora Grupo Talento humano 

Proyecto PD Sashenka Pinedo
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bertud y Orden

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Libortad y Orden 

ACTA DE POSESIÓN FUNCIONARIos 

ACTA DE POSESIÓN No. 0023-21
FECHA 1 de Marzo de 2021 

En la ciudad de Bogotà D.C., se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
quien reasume la facultad para la presente posesión, el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN,
identificado con cédula de Ciudadania No. 93.402.253, con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL 
SECTOR DEFENSA, CÓDIGO 1-3, GRADO 18 de la PLANTA GLOBAL de empleados públicos del Ministerio 
de Defensa Nacional-Unidad de Gestión General - Dirección de Asuntos Legales, en el cual fue NOMBRADO, 

mediante Resolución No. 0371 del 1 de marzo de 2021. 

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de la 
cédula de ciudadanía. 

FiFFa delPosesionado DIEGO ANDRES MOLANO APONTE 
Ministro de Defensa Nacional
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